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ANEXO 1  

 

I. PORTAL DE GESTIÓN DE ACCESOS A LA RED PRIVADA 

VIRTUAL (VPN)  

 

La plataforma está diseñada para permitir el registro de una persona usuaria por órgano 

jurisdiccional, quien, a su vez, será la encargada de gestionar los accesos para el resto del 

personal de dicho juzgado o tribunal. Por ello, se solicita el apoyo de las y los titulares de 

los órganos jurisdiccionales para designar a una persona como enlace encargado de 

realizar las gestiones en el sistema. Para la designación del enlace se deberá enviar un 

correo electrónico a la siguiente dirección dggj.vpn@correo.cjf.gob.mx. 

 

Podrá ingresar a la plataforma, desde cualquier  equipo de cómputo con conexión a intranet, 

mediante el siguiente vínculo http://cjfappsintr.cjf.gob.mx/EDGGJ/#!/ 

 

Paso 1. Una vez dado de alta el enlace, la persona usuaria designada deberá escribir el 

usuario y contraseña. Se sugiere verificar que no queden espacios antes o al final del 

usuario y/o contraseña.  

 

 
 

Paso 2. Dé clic en el botón iniciar sesión. 

 

Nota. En atención a la Circular SEPLE/19/2020, en la cual se sugiere priorizar a las y los 

servidores públicos que se encuentran en situación especial de vulnerabilidad frente al 

COVID-19 para asignarles el acceso a la red privada virtual, y con finalidad de mantener un 

padrón actualizado, es necesario que indiquen si los servidores públicos que tienen la 

herramienta habilitada se encuentran en algún supuesto vulnerabilidad conforme a lo 

señalado en el Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19.  

mailto:dggj.vpn@correo.cjf.gob.mx
http://cjfappsintr.cjf.gob.mx/EDGGJ/#!/
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II. GESTIÓN DE ACCESOS A LA HERRAMIENTA VPN 

 

En la página principal de la plataforma se visualizarán tres módulos: (i) cuestionario de 

personas en situación de vulnerabilidad; (ii) gestión de accesos a la herramienta VPN; y (iii) 

manuales de la herramienta VPN.  

Paso 1. Previo al ingreso a un módulo, se mostrará una ventana emergente, dé clic en el 

botón aceptar. Se desplegará el listado de las y los servidores públicos adscritos al órgano 

jurisdiccional que tiene la herramienta habilitada.  

 

Paso 2. En la columna “¿Es persona vulnerable?” seleccione la opción que corresponda a 

cada servidor público registrado. 
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Paso 3. Dé clic en el botón  

 

Paso 4. Para ingresar al apartado de “Gestión de accesos a la herramienta VPN”, dé clic 

en consultar. 

 

En este apartado se realizan las solicitudes de altas, bajas y/o sustituciones para las 

personas adscritas al órgano jurisdiccional o a la ponencia, en los casos de los Tribunales 

Colegiados de Circuito.  

 Altas: Registro de usuarios adscritos al órgano jurisdiccional. Al llegar al máximo de 

registros permitidos aparecerá el siguiente mensaje: “El órgano jurisdiccional ya 

cuenta con el máximo de accesos permitidos”. Actualizado este supuesto, la opción 

para que nuevas personas cuenten con el acceso respectivo es la sustitución 

mencionada más adelante, o la baja de personas usuarias, lo cual liberará nuevos 

espacios. 

 Bajas: Deshabilita el servicio de VPN al usuario seleccionado, ya sea por estrategia 

determinada por el titular del órgano, por cambio de adscripción o baja institucional. 

 Sustituciones: La sustitución se realiza uno a uno. Por cada usuario seleccionado 

para deshabilitar el servicio, se podrá registrar a uno nuevo.  

 

Para realizar las solicitudes de “alta” o “sustituciones” es necesario que tenga la siguiente 

información de las o los servidores públicos a quienes se asignará la herramienta: 

1. Nombre completo 

2. Expediente 

3. Puesto 

4. Usuario de red 

5. ¿Es persona en situación 

especial de vulnerabilidad 

frente al COVID-19? 
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2.1. Altas 

Paso 1. Dé clic en el botón  

 

Se abrirá un formulario que se divide en dos secciones: (i) registro de la persona que está 

realizando la/s solicitud/es de la herramienta, y (ii) captura de los datos de la o las personas 

servidoras públicas a quienes  se asignará la herramienta. 

 

Paso 2. Capture los datos de la persona que está realizando la solicitud.  

 
 

Paso 3. Capture la información de uno o más servidores públicos a quienes se asignará la 

herramienta.  

 

Al dar clic en el botón , pasarán los datos de la o el servidor público registrado a la 

parte inferior del formulario, lo que permitirá registrar, si fuera el caso, a otro usuario. 
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Paso 4. Dé clic en el botón  

El sistema mostrará el siguiente mensaje:  

 

Nota. El sistema enviará dos notificaciones al correo electrónico registrado en el apartado 

“registro de la persona que está realizando la/s solicitud/es de la herramienta”: 

1) Notificando el registro de la solicitud. 

2) Informando que la solicitud ha sido atendida. 

 

 

2.2. Bajas 

Paso 1. Dé clic en el botón  

 

Se abrirá un formulario que se divide en dos secciones: (i) registro de la persona que está 

realizando la/s solicitud/es de la herramienta, y (ii) selección de las y los servidores públicos 

a quienes se modificará el servicio. 

 

Paso 2. Capture los datos de la persona que está realizando la solicitud.  

 
Paso 3. Seleccione a las y los servidores públicos a quienes se dará de baja el servicio.  
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Paso 4. Dé clic en el botón  

El sistema mostrará el siguiente mensaje:  

 

Nota. El sistema enviará dos notificaciones al correo electrónico registrado en el apartado 

“registro de la persona que está realizando la/s solicitud/es de la herramienta”: 

1) Notificando el registro de la solicitud. 

2) Informando que la solicitud ha sido atendida. 

 

2.3. Sustituciones 

Paso 1. Dé clic en el botón  

 

Se abrirá un formulario que se divide en tres secciones: (i) registro de la persona que está 

realizando la/s solicitud/es de la herramienta; (ii) selección de las y los servidores públicos 

a quienes se modificará el servicio; y, (iii) captura de la información de las y los servidores 

públicos a quienes se asignará la herramienta. 

 

Paso 2. Capture los datos de la persona que está realizando la solicitud.  
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Paso 3. Seleccione a las y los servidores públicos a quienes se dará de baja el servicio.  

 
 

Paso 4. Capture la información de las y los servidores públicos a quienes se asignará la 

herramienta.  

Al dar clic en el botón , pasarán los datos de la o el servidor público registrado a la 

parte inferior del formulario, lo que permitirá registrar, si fuera el caso, a otro usuario. 
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Paso 5. Dé clic en el botón  

El sistema mostrará el siguiente mensaje:  

 

Nota. El sistema enviará dos notificaciones al correo electrónico registrado en el apartado 

“registro de la persona que está realizando la/s solicitud/es de la herramienta”: 

1) Notificando el registro de la solicitud. 

2) Informando que la solicitud ha sido atendida. 

 

  



 

Dirección General de Gestión Judicial 

Portal de gestión de accesos a la red privada virtual 

 

Página 10 de 11 

 

 

III. Cambio de contraseña y/o actualización de correo electrónico 

para recibir notificaciones. 

 

Paso 1. Dé clic en la opción configuración. 

Se desplegará la pantalla con la información del órgano jurisdiccional. 

 
Paso 2. Seleccione la opción deseada: “cambio de contraseña” o “cambio de correo”. 

 
 

Paso 3.  Escriba la contraseña o el correo electrónico nuevo. 
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Paso 4. Dé clic en el botón . 

 


